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RESOLUCIÖN OCS-SO-006-No092-2022

EL ÔRGANO COLEGIADO SUPERIOR

Considerando:

Que, el articulo I I de la Constituciôn de la Repûblica del Ecuador, determina: “El ejercicio de los
derechos se regirâ por los siguientes principios: (. ) 2. Todas las personas son iguales y
gozaràn de los mismos derechos, deberes y oportunidades. (. . . ); 3. (. ) Los derechos seràn
plenamente justiciables. No podrà alegarse falta de norma juridica para justificar su violaciôn o
desconocimiento, para desechar la acciôn por esos hechos ni para negar su reconocimiento.
(, . . ); 5. En materia de derechos y garantias constitucionales, las servidoras y setvidores
pùblicos, administrativos o judiciales, deberân aplicar la norma y la interpretaciôn que mâs
favorezcan su efectiva vigencia. (. . .); 9. EI màs alto deber del Estado consiste en respetar y
hacer respetar los derechos garantizados en la Constituciôn. (. ..)“;

Que, el articulo 349 de la Constituciôn de la Repûblica, dispone: “El Estado garantizarà al personal
docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualizaciôn, formaciôn continua y
mejoramiento pedagôgico y académico; una remuneraciôn justa, de acuerdo a la
profesionalizaciôn, desempeo y méritos académicos. La ley regularä la carrera docente y el
escalafôn; establecerâ un sistema nacional de evaluaciôn del desempeo y la politica salarial
en todos los niveles. Se estableceràn politicas de promociôn, movilidad y alternancia docente”;

Que, el articulo 355 de la Constituciôn de la Repûblica, en su pmer inciso, prescribe: “El Estado
reconocerà a las universidades y escuelas politécnicas autonomla académica, administrativa,
financiera y orgänica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constituciôn”;

Que, el articulo 3 de la Ley Orgànica de Educaciôn Superior, determina: “La educaciôn superior de
carâcter humanista, cultural y cientifica constituye un derecho de las personas y un bien pûblico
social que, de conformidad con la Constituciôn de la Repûblica, responderä al interés pûblico y
no estarâ al servicio de intereses individuales y corporativos”.

Que, el articulo 6 literal c) y h) de la Ley Orgànica de Educaciôn Superior, determina: “Son derechos
de tas y los profesores e investigadores de conformidad con la Constituciôn y esta Ley los
siguientes:

c) Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice
estabilidad, promociôn, movilidad y retiro, basados en el méto académico, en la calidad de
la enseanza impartida, en la producciôn investigativa, en la creaciôn artistica y literaria, en
el perfeccionamiento permanente, sin admitir discriminaciôn de género, etnia, ni de ningûn

‘—

otro tipo; ademâs a tener posibilidades de acciones afirmativas;

I ::: ‘%\ ) Recibir una capacitaciôn periôdica acorde a su formaciôn profesional y la câtedra que

i :j)
imparta, que fomente e incentive la superaciôn personal académica y
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En las universidades y escuelas politécnicas esta asignaciôn serà de al menos el 6% de sus
respectivos presupuestos”;

Que, el articulo 47 de la Ley Orgänica de Educaciôn Superior, dispone: “Las universidades y
escuelas politécnicas pûblicas y particulares obligatoriamente tendràn como autoridad màxima
a un ôrgano colegiado superior que estarà integrado por autoridades, representantes de los
profesores y estudiantes.

Para el tratamiento de asuntos administrativos se integrarân a este ôrgano los representantes
de los servidores y trabajadores.

El nûmero de miembros de este ôrgano colegiado superior mantendrâ la proporcionalidad
establecida en la presente ley, garantizando que el estamento de menor proporciôn se
encuentre representado al menos par una persona.”;

Que, el arUculo 70 de la Ley Orgänica de Educaciôn Superior, prescbe: “Régimen Laboral del
Sistema de Educaciôn Superior. - El personal no académico de las instituciones de educaciôn
superior pûblicas y organismos del Sistema de Educaciôn Supeor son servidores pûblicos y
su régimen laboral es el previsto en la Ley Orgànica del Servicio Pûblico, de conformidad con
las reglas generales. El personal no académico de las instituciones de educaciôn superior
particulares, se regirä por el Côdigo del Trabajo.
Las y los profesores, técnicos docentes, investigadores, técnicos de laboratoo, ayudantes de
docencia y demäs denominaciones afines que se usan en las instituciones pùblicas de
educaciôn superior, son servidores pûblicos sujetos a un régimen propio que estarâ
contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafôn del Profesor e Investigador del Sistema
de Educaciôn Superior, que fijarà las normas que jan el ingreso, promociôn, estabilidad,
evaluaciôn, perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilaciôn
y cesaciôn (...)“;

Que, el articulo 71 de la Ley Orgänica de Educaciôn Superior, determina: “El principio de igualdad
de oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educaciôn Superior
las mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin
discminaciôn de género, credo, orientaciôn sexual, etnia, cultura, preferencia politica,
condiciôn socioeconômica o discapacidad (. . . )“;

Que, el articulo 93 de la Ley Orgänica de Educaciôn Superior, determina: “El principio de calidad
consiste en la bûsqueda constante y sistemàtica de la excelencia, la pertinencia, producciôn
ôptima, transmisiôn del conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocritica, la
critica extema y el mejoramiento permanente”;

Que, el articulo 156 de la Ley Orgånica de Educaciôn Superior, establece: “Capacitaciôn y
perfeccionamiento permanente de los profesores o profesoras e investigadores o
investigadoras. - En el Reglamento de Carrera y Escalafôn del Profesor e Investigador del

na de Educaciôn Superior se garantizarà para las universidades pûblicas su capacitaciôn
perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema de

7

secretariageneral@uleam.edu.ec
05-2623-740 ext 117 I 05-2622-745

Av. Circunvalaciôn V(a a San Mateo
www.uleam.edu.ec

Pàgina 3 de 12



(ïUIeam ,

‘4W Organo Colegiado Superior

educaciôn supeor constarân de manera obligatoria partidas especiales destinadas a financiar
planes de becas 0 ayudas econômicas para especializaciôn o capacitaciôn y ao sabàtico”;

Que, el articulo 157 de la Ley Orgànica de Educaciôn Superior, determina: “Facilidades para
perfeccionamiento de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras. - Si los
profesores titulares agregados de las universidades pûblicas cursaren posgrados de doctorado,
tendràn derecho a la respectiva licencia, segûn el caso, por el tiempo estricto de duraciôn formal
de los estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las
universidades pûblicas perderå su tituladad. Las instituciones de educaciôn superior deberàn
destinar de su presupuesto un porcentaje para esta formaciôn”;

Que, el articulo I I 5 del Côdigo Orgânico de Planificaciôn y Finanzas Publicas determina:
“Certiflcaciôn Presupuestaa. - Ninguna entidad u organismo pûblico podràn contraer
compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisiôn de la
respectiva certiflcaciôn presupuestaria”;

Que, el articulo 6 del Côdigo Orgânico Administrativo establece: “Principio de jerarquia. Los
organismos que conforman el Estado se estructuran y organizan de manera escalonada. Los
ôrganos supeores dirigen y controlan la labor de sus subordinados y resuelven los conflictos
entre los mismos”;

Que, el articulo 102 del Reglamento de Carrera y Escalafôn del Personal Académico
del Sistema de Educaciôn Superior, dispone:” Facilidades para el per[eccionamiento
académico. - El personal académico titular de las universidades y escuelas politécnicas, podrà
solicitar una licencia para la realizaciôn de estudios doctorales (PhD). Estas licencias podràn
ser remuneradas total o parcialmente, durante el periodo oficial de duraciôn de los estudios,
hasta por cuatro aos, si es un programa a tiempo completo 0 hasta por cinco aos, si es a
tiempo parcial, de acuerdo a la disponibilidad presupuestarla de la universidad o escuela
politécnica. En caso de las licencias sin remuneraciôn, éstas seràn por el periodo oficial de
duraciôn de los estudios.

El personal académico titular tendrà derecho, ademäs, a una licencia sin o con remuneraciôn
total o parcial, para actividades de post doctorado o estancias de investigaciôn”;

Que, el articulo 104, literal a) del Reglamento de Carrera y Escalafôn del Personal Académico
del Sistema de Educaciôn Superior, establece: Licencias para el personal académico titular.
Se concederà licencia, con o sin remuneraciôn, al personal académico titular de las
universidades y escuelas politécnicas, que lo requiera, en los siguientes casos: a) Realizar
estudios de doctorado (PhD o su equivalente) o posdoctorados;

Que, el articulo 84 de la Ley Orgànica de Servicio Pûblico, seala que: “El personal docente
comprendido en todos los niveles y modalidades gozarà de estabilidad, actualizaciôn,
formaciôn continua, mejoramiento pedagôgico y académico, percibirä una remuneraciôn justa
de acuerdo a la profesionalizaciôn, desempeo y méritos académicos. Estarän sujetos a

Ley de Carrera Docente y Escalafôn del Magisterio. Asi como los docentes e investigadàres
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de las universidades que se regirân por la Ley de Educaciôn Superior, en funcÉôn a lo
consagrado en el articulo 355 de la Constituciôn”;

Que, el articulo 50, pmer inciso del Reglamento General de la Ley Orgänica de Servicio Pûblico,
determina que: «Las o los servidores pûblicos de carrera podrân ser declarados en comisiôn
de servicios con remuneraciôn para efectuar estudios regulares de posgrados, reuniones,
conferencias, pasantias y visitas de observaciôn, comprendiendo las establecidas en virtud de
convenios intemacionales y similares, que beneficien a la administraciôn pûblica, en el pais o
en el exteor, hasta por un plazo de dos aöos, previas las autozaciones correspondientes.”;

Que, el articulo 34, numerales 8, 40, del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabi,
entre las obligaciones y atribuciones del Organo Colegiado Supeor, seala:”

8. Conocer y resolver las solicitudes de licencia y comisiôn de servicios de màs de un ao;
40. Autorizar Comisiôn de Servicios con remuneraciôn por el màximo de 24 meses a docentes

e investigadores/as titulares para realizar estudios de doctorado (PhD) y/o su equivalente,
prevlo informe favorable de disponibilidad presupuestaria emitido por la Direcciôn
Financiera, del Consejo de Facultad o de Extensiôn y Direcciän de Administraciôn de
Talento Humano. Adicionalmente se concederà financiamiento para cursos de postgrado
en un mâximo del 50% del valor del mismo”;

Que, el Consejo de Educaciôn Supeor mediante Resoluciôn RPC-SE-03-No046-2020, adoptô la
Normativa transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de
Educaciôn Supeor, debido al estado de excepciôn decretado por la emergencia sanitaria
ocasionada por la pandemia de COVID-19”;

Que, los articulos 71 a 74a del Reglamento de Régimen Académico expedido por el CES, establece
las Modalidades de Estudios de las lES, entre estas: Presencial, Semipresencial, en Linea y a
Distancia de Carreras o Programas;

Que, el articulo 4 de la Normativa para la Aplicabilidad de la Resoluciôn RPC-SE-03-No.046-2020
(. . . ) para las actividades académicas de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabi debido
a la Emergencia Sanitaria Ocasionada por la Pandemia del Covid -1 9, sePiala: “Modalidades
de Estudio. La Uleam en su autonomia responsable determinarà las diferentes modalidades
de estudio:

4a.- Modalidad en Iinea: La modalidad en linea es aquella en la que los componentes de
aprendizaje en contacto con el docente; practico-experimental; y, aprendizaje autônomo de la
totalidad de las horas o créditos, estàn mediados en su totalidad por el uso de tecnologias
interactivas multimedia y entomos virtuales de aprendizaje que organizan la interacciôn de los
actores del proceso educativo, de forma sincrônica o asincrônica, a través de plataformas
digitales.

4a1.- Forma Sincrônica. Es la cualidad o caracteristica que poseen algunos medios de
informaciôn y comunicaciôn para transmitir sus mensajes en tiempo real, es decir, en el mismo

en que se transmite. Son ejemplo de recursos de informaciôn sincrônica: la televisiôn
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y la radio. Entre los medios de comunicaciôn sincrônica se encuentran el teléfono, el chat, el
audio conferencia, la video conferencia (video sesiôn). La posibilidad de que cada uno de los
interlocutores (docente y estudiantes), establezcan una comunicaciôn sincrônica, hace posible
que los interlocutores intercambien mensajes en el instante mismo del encuentro mediado. (La
clase).

4a2. Forma Asincrônica. - Es la transferencia de informaciôn difeda o retardada en el
tiempo, es decir, no se realiza en tiempo real. Son ejemplo de recursos de informaciôn
asincrônica: pàginas Web, el video, CD-ROM, DVD, libro convencional o digital, revista-e,
boletin-e, diccionaos, blogs, Wikis, etcétera. Entre los medios de comunicaciôn asincrônica
se encuentran: el correo-e, el foro de discusiôn y la lista de distribuciôn. Asi cada uno de los
interlocutores de la comunicaciôn hace la conexiôn en el momento que le sea posible y
recogerä 0 dejarâ sus mensajes sin que los demäs participantes en el proceso se encuentren
conectados. Esta es una caracteristica distintiva de los medios de comunicaciôn en la
educaciôn a distancia que permite romper el espacio temporal que no se da en la modalidad
educativa presencial”;

Que, con oficio No.614-PJQA-VA-2022 de 23 dejunio de 2022, el Dr. Pedro Quijije Anchundia, Ph.D,
emitiô Informe consolidado sobre el proceso de movilidad de docentes de formaciôn y
perfeccionamiento docente, dirigido al Doctor Marcos Zambrano Zambrano, Ph.D., Rector de
la lES, que en su parte principal expresa:

“(. . .) Me permito comunicar que en concordancia a lo estipulado en el Estatuto Institucional en
el Articulo 46, numeral 15, que como Atribuciôn de la sefiora Vicerrectora de lnvestigaciôn
Vinculaciôn y Postgrado , indica: tPropiciar programas de movlildad internacional de docentes
y estudiantes, orientados al perfeccionamiento y formaciôn profesiona académica e
investigativa en éreas del conocimiento estratégicas y de interés pûblico, potenciando el
intercambio de los miembros de la comunidad Universitarla con instituciones nacionales e
internacionales de prestiglo y calidad en coordinaciôn con el Vicerrectorado Académico” y el
Articulo 45 numeral 15 , que expresa como atribuciôn del Vicerrector Académico lo sigulente:
PromoverIa organizaciôn ylo participaciän de eventos académicos en el âmbito loca naciona
internaciona para fortalecer y posicionar a la Universidad Laica “EIoy Alfaro” de Manab!, al
respecto elevo a su autoridad el informe consolidado sobre el proceso de movilldad docente y
de formaciôn y perfeccionamiento docente.

Recomendaciones:

De acuerdo con Jo manifestado en el cuerpo del presente informe y con base y antecedentes
de Jo tratado en las mesas de trabajo del I 7 de mayo del 2022 y del 16 dejunlo del 2022, entre
el Vicerrectorado Académico y el Vicerrectorado de lnvestigaciôn, Vinculaciôn y Postgrado,
formalizado mediante Oficio Nro. Uleam - VIVP - JTR - 2022-0145 - OF de 18 de mayo de 2022,
oficio N° Uleam - VIVP - JTR - 2022-0179 - OF de 16 dejunlo del 2022 y oficio N ° 525 - PJQA

; L ‘( :: VA - 2022, se sugiere I Conceder ayuda economica a los 11 docentes detallados en oficio
)\‘ b 0 196-2022 - FCI - D — DMV, considerando el deseo libre y voluntario de los mismos para

:: i’ ; : ?stir a la capacitacion (Curso de Ingles Avanzado nivel Cl) en la Universidad Estatal de

C:% 4)
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Kansas de los Estados Unidos de Norteamérica, con un monto de aporte de $ 6. 000. 00 USD
a cada profesor, asumiendo estos I I docentes participantes el valor restante del curso:

Facultad de Ciencias Informâticas:

1. Cevaios MacIas John Antonlo
2. Garcfa MacIas Wviana Katiuska
3. Panchana Flores Joffre Edgardo
4. Quiroz Palma Patricia
5.Zamora Mero WiIIiam Jesûs

Facultad de Ingenierla:

6. Chôez Ramirez Vilka Virginia
7. Milton Enrique Moreano Alvarado
8. Marcos Antonio Ponce Jara

Facultad de Enfermerla:

9. Aguaiza Tenelema Danny Gallndo

Facultad de Hotelerla y Turismo:

I O Loor Caicedo Claudia Katiuska
11. Cabrera Châvez Amparo Marla

2. Se ratifica la sugerencia de conceder ayuda a los profesores que se matricularon en el curso
del Programa de Desarroio Profesional para el mejoramiento del idioma Inglés Camino
Zambrano, prevla aprobaciôn de la Universidad Estatal de Kansas, la que corresponde a un
monto de $ 250. 00 (50 %) a cada uno de los 7 docentes participantes de acuerdo con lo
sollcitado por la sefora Decana de la Facultad de Ciencias de la Educaciôn, mediante oficio
No. FCCEE-DF-254-2022-BMM de fecha 15 dejunio del 2022, participantes que se detallan a
continuaciôn:

1. Carmen MarKa Delgado Alctvar (Facultad de Derecho)
2. Dianexy Viviana Carreho Villavicencio (Facultad de Ciencias Administrativas)
3, Miguel Angel Cartaya Olivares (Facultad de Ciencias de la Educaciôn)
4. Karen Ellsa Corral Joza (Facultad de Ciencias de la Educaciôn)
5 Claudia Analla Molina Quiroz (Facultad de Ciencias Administrativas)
6. Mifton Enrique Moreano Alvarado (Facultad de lngenierfa)
7. Marcos Antonlo Ponce Jara (Facultad de Ingenieria)’

mediante memoràndum NoO951-2O22-DF-ZIHM, de 29 de junlo de 2022, suscrito por la Ec.
7,\$ - ‘ —-- 1Zaida Hormaza Muoz, Directora Financiera, dingido a Lic Dolores Muiioz Verduga, Ph D,

IIf ecana de Facultad de Ciencias Informàticas, con copla al Dr. Marcos Zambrano Zambrano,
,. ‘ h.D., Rector, Ab Héctor Ordôez Chancay, Mg., Procurador General, Psic. md. Gerardo
\ 4iiiacreses Alvarez, Mg., Director Administrativo Talento Humano, de fecha, 29 de junio de

secretariageneral@uleam.edu.ec
05-2623-740 ext 117 I 05-2622-745

Av. Circunvataciôn Vïa a San Mateo
www.uleam.edu.ec
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‘(LV UNVERSDADLAICA i . SELOY ALFARO DE MANABI

de agosto del 2022 hasta el 18 de diciembre de 2022 : 1.- John Antonlo Cevallos Macias, 2-
Viviana Katiuska Garc!a Macias , 3.- Joffre Edgardo Panchana Flores , 4- Patricia Alexandra
Quiroz Palma , 5- WiIIiam Jesûs Zamora Mero , 6.- Vielka Virginla Choez Ramfrez, 7.- Milton
Enrique Moreano Alvarado , 8- Marcos Antonlo Ponce Jara , 9.- Danny Gallndo Aguaiza
Tenelema , 10,- Claudia Katiuska Loor Caicedo , 11.- Amparo Marla Cabrera Châvez

QUINTO: RECOMENDACIÔN. EI suscrito Director Administrativo de Talento Humano en virtud
a las atribuciones conferidas, recomienda a su Autoridad que sea el Organo Colegiado
Superior quien anallce y apruebe el permiso de los docentes universitarios’

Que, el tratamiento de este tema consta en el quinto punto del Orden 5.1, Consta, Conocimiento y
Resoluciôn: Oflcio No. ULEAM-DATH-2022-21 35-OF de fecha I I de jullo de 2022. Informa
que 11 docentes de la lES, asistirân por 4 meses al curso de lnglés avanzado nivel Cl en la
Universidad de Kansas, EEUU, desde el 13 de agosto hasta el 18 de diciembre del 2022 y
solicita que el OCS apruebe el permiso correspondiente; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constituciôn de la Repûblica, la Ley Orgânica de
Educaciôn Superior, la Ley Orgänica del Servicio Pùblico y su Reglamento, el Reglamento de Carrera
y Escalafôn del Profesor e Investigador del Sistema de Educaciôn Superior, el Reglamento de
Régimen Académico y el Estatuto de la Universidad,

RESU ELVE:

Dar por conocido y aprobado el informe presentado a través de oflcio No. ULEAM
DATH-2022-2135-OF de fecha I I de julio de 2022, suscto presentado por el Psic.
Ind. Gerardo Villacreses Àlvarez, Mg, Director de Administraciôn de Talento Humano,
con el que hace conocer que I I docentes de la lES asistiràn por 4 meses al Curso de
lnglés Avanzado Nivel Cl en la Universidad de Kansas, EEUU, desde el 13 de agosto
hasta el I 8 de diciembre del 2022 y solicita que el OCS apruebe el permiso
correspondiente, que cuenta con certificaciôn de disponibilidad presupuestaa
otorgada por la Direcciôn Financiera, con la cual se avala la existencia de recursos
para cubrir el valor de la capacitaciôn a los once docentes.

Conceder permiso a los I I docentes que asistirän al Curso de lnglés Avanzado Nivel
Cl en la Universidad de Kansas, EE.UU., desde el 13 de agosto, hasta el 18 de
diciembre de 2022 y se autoza para que se les asigne en la planificaciôn académica
12 horas de clases en modalidad virtual, asi como la ayuda econômica correspondiente
en base a los informes presentados y a la disponibilidad presupuestarla, a los
siguientes docentes de la lES:

1.- John Antonio Cevaios Macias, 2.- Viviana Katiuska Garcfa Macias, 3. - Joffre
Edgardo Panchana Flores, 4.- Patricia Alexandra Quiroz Palma, 5.- WiIllam Jesûs
Zamora Mero, 6.- Vielka Virginia Chôez Ramfrez, 7.- Milton Enrique Moreano Alvarado,
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8.- Marcos Antonlo Ponce Jara, 9- Danny Gallndo Aguaiza Tenelema, 10.- Claudia
Katiuska Loor Caicedo y 11.- Amparo Marfa Cabrera Chävez.

Articulo 3.- Una vez concluido el permiso autorizado, deberàn reintegrarse a la instituciôn y
presentar ante la Direcciôn de Administraciôn de Talento Humano y a los
Vicerrectorados Académico y de lnvestigaciôn, Vinculaciôn y Postgrado, los
documentos que acrediten la capacitaciôn objeto del permiso otorgado por el OCS.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - Notificar el contenido de la presente Resoluciôn al Dr. Marcos Tulio Zambrano Zambrano,
Ph.D., Rector de la universidad.

SEGUNDA:

TERCERA:

Notificar el contenido de la presente Resoluciôn at Dr. Pedro Jacinto Quijije Anchundia,
Ph.D., Vicerrector Académico de la universidad.

Notificar el contenido de la presente Resoluciôn a la Dra. Jacqueline Terranova Ruiz,
Ph.D., Vicerrectora de lnvestigaciôn, Vinculaciôn y Postgrado.

CUARTA: Notificar el contenido de la presente Resoluciôn al Lic. Luis Reyes Châvez, Mg, Decano
de la Facultad de Hotelerla y Turismo, a la Dra. Dolores Esperanza Muiioz Verduga,
Ph.D. Decana Facultad Ciencias lnformàtica, Lic. Miam Santos Âlvarez, Mg. Decana
de la Facultad de Enfermerla y Ing. Caos Delgado Castro, Mg., Decano de la Facultad
de lngenieria.

QUINTA: Notificar el contenido de la presente Resoluciôn a las siguientes direcciones: Gerencia
Administrativa, Administraciôn de Talento Humano, Gestiôn de Planificaciön, Proyectos
y Desarrollo Institucional, Financiera, Procuradurla General, Asesorla Juridica y Jefe de
Control de Bienes.

SEXTA: Notificar el contenido de la presente Resoluciôn a los siguientes Docentes: Facultad de
Ciencias lnformâticas: Cevallos MacIas John Antonio, Garcia Macias Viviana Katiuska,
Panchana Flores Joffre Edgardo, Quiroz Palma Patricia, Zamora Mero William Jesûs;
Facultad de Ingenierla: Chôez Ramirez Vielka Virginia, Milton Enrique Moreano
Alvarado, Marcos Antonio Ponce Jara; Facultad de Enfermerla: Aguaiza Tenelema
Danny Galindo; Facultad de Hotelena y Turismo: Loor Caicedo Claudia Katiuska y
Cabrera Chåvez Amparo Maria.

DISPOSICIÔN FINAL

La presente Resoluciôn, de acuerdo con disposiciones estatutaas es definitiva, obligatoria y de
cumplimiento inmediato, para to cual entrarä en vigencia a partir de su aprobaciôn, sin perjuicio de su
publicaciôn en la pàgina web de la Universidad.

uu.ec
05-2623-740 ext I i 7 I 05-2622-745

Av. Circunvalaciôn Via a San Mateo

www.uleam.edu.ec

en la ciudad de Manta, a los veintinueve (29) dias del mes de julio de 2022, en la Sexta Sesiôn
del Pleno del Organo Colegiado Supeor.
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